
 

 

 

C-VSCSM-PAR CARTAGENA-LA-0010 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 
 

CONSTANCIA 
 

EL suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena hace constar que dando 
cumplimiento a la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013 Articulo 10 Numeral 4 y al Decreto 0935 
de mayo 09 de 2013 Articulo 01, con respecto a las publicaciones de actos administrativos que impliquen 
libertad de área, se procede a fijar la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los 
expedientes que liberan área y se relacionan a continuación,  
 

 
 

Elaboró: Duberlys Molinares 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 
EJECUTORIA 

No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
CLASIFICACI
ÓN 

1 0-215-1 VSC-No. 000460 
30 DE JUNIO DEL 

2022 
35 

26 de 
septiembre 

del 2022 

CONTRATO 
DE 
CONCESIÓN 

 

Dada en Cartagena de Indias, el día 07 de octubre del 2022 
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